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Al margen un sello que dice ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN. JUZGADO NOVENO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

MONTERREY, N.L.

EDICTO
A la parte demandada Inmobiliaria los Cedros de 
Monterrey, Sociedad Anónima. Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Noveno de Jurisdicción Concurren-
te del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 
10 diez de junio de 2013 dos mil trece, se admitió a 
trámite el expediente judicial número 568/2013 rela-
tivo al juicio ejecutivo mercantil promovido por el 
ciudadano Bernardo Nasta Treviño, por sus propios 
derechos, en contra de la persona moral denomina-
da Inmobiliaria los Cedros de Monterrey, Sociedad 
Anónima, requiriéndola sobre el inmediato pago de 
la cantidad de $5,500.000.00 cinco millones quinien-
tos mil pesos 00/100 moneda nacional, por concepto 
de suerte principal y demás prestaciones que se 
reclaman y al no verificarse éste, se procederá, al 
embargo de bienes propiedad de la parte demanda-
da Inmobiliaria los Cedros de Monterrey, Sociedad 
Anónima, de los no exceptuados de secuestro que 
basten a garantizar la cantidad que se les reclama 
por concepto de suerte principal y demás presta-
ciones accesorias que se exigen. Posteriormente 
y por los motivos expuestos en el auto de fecha 6 
seis de septiembre de 2013 dos mil trece, se orde-
nó emplazar a la parte demandada Inmobiliaria los 
Cedros de Monterrey, Sociedad Anónima, por medio 
de edictos que se publiquen por 3 tres veces con-
secutivas en los periódicos Reforma y El Porvenir, 
que se editan respectivamente en ésta ciudad de 
Monterrey, Nuevo León y en México, Distrito Fede-
ral; así como, en el Periódico Oficial del Estado, a fin 
de que se presente la parte demandada Inmobiliaria 
los Cedros de Monterrey, Sociedad Anónima, en el 
local de este juzgado dentro del término de 8 ocho 
días contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la última publicación de los referidos 
edictos a hacer el pago de lo adeudado o a oponer-
se a la ejecución decretada en su contra si para ello 
tuviere excepciones y defensas legales que hacer 
valer, previniéndola de igual forma para que ofrezca 
las pruebas que le interese debiendo adjuntar las 
documentales respectivas a su escrito de contesta-
ción. Además se previene a la parte reo Inmobiliaria 
los Cedros de Monterrey, Sociedad Anónima, para 
que dentro del término concedido para la contesta-
ción señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes en ésta ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo 
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones de carácter perso-
nal se le practicarán conforme a las reglas de las 
notificaciones que no deban ser personales, es de-
cir mediante boletín judicial, acorde al artículo 1069 
del Código de Comercio. En la inteligencia de que 
en la Secretaría de este Juzgado, quedan a dispo-
sición de la codemandada en referencia las copias 
del escrito inicial de demanda y anexos al mismo, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría 
de este Juzgado, para el traslado de ley, lo anterior 
expuesto acorde a los artículos 1070 y 1075 del Códi-
go de Comercio y 315 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente 
a la legislación mercantil en comento. Monterrey, 
Nuevo León, a 17 diecisiete de septiembre de 2013 
dos mil trece. 

El ciudadano secretario adscrito al Juzgado 
Noveno de Jurisdicción Concurrente.

Licenciado Héctor Chávez Mendoza

AVISO NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura Nº 59,214 de fecha 23 de 
septiembre de 2013, otorgada ante mí, se 
radicó la SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA SILVINA GÓMEZ VENCES también 
conocida como Silvina Gómez Vences viuda 
de García. Los señores CARMEN GARCÍA 
GÓMEZ, MA. LEONIDES GARCÍA GÓMEZ, 
TERESA GARCÍA GÓMEZ, AZUCENA GARCÍA 
GÓMEZ y las sucesiones de los señores 
SIDRONIO GARCÍA GÓMEZ y SEBASTIANA 
GARCÍA GÓMEZ aceptaron la herencia. La 
señora AZUCENA GARCÍA GÓMEZ aceptó 
el cargo de albacea y protestó su fiel y leal
desempeño. 

JOSÉ HIGINIO NÚÑEZ Y BANDERA 
NOTARIO Nº 112 DEL DISTRITO FEDERAL

Ofrecen tomar fotos 
a cambio de víveres
d Organizan fotógrafos 

campaña de ayuda  

para damnificados 

por ‘Ingrid’ y ‘Manuel’ 

Luis Fernando Reyes

La idea de Humberto Abed resul-
tó original y útil, pues se tradujo 
en media tonelada de ayuda para 
los damnificados de los meteoros 

“Ingrid” y “Manuel”, en sólo dos 
fines de semana.

El fotógrafo profesional -dedi-
cado principalmente a eventos so-
ciales, como bodas-, articuló un es-
quema de ayuda que capitalinos ca-
lificaron de motivador y original.

La propuesta consiste en lle-
var a un centro de acopio, atendi-
do por Abed y otros fotógrafos co-
merciales, cinco artículos de ayu-
da para las personas afectadas de 
estados como Guerrero y Sinaloa, 
y a cambio recibir una sesión de 
fotos de 15 minutos de duración.

La idea la puso en marcha 
por primera vez el sábado 28 de 
septiembre, y comenzó él sólo.

“Empecé con una sesión de 
45 minutos a cambio de una lista 
más amplia de artículos. Fueron 
26 sesiones y se llenaron cuatro 
automóviles”, narró.

Al ver el éxito de la idea, a tra-
vés de las redes sociales convocó 

IDeA orIgInAl. Georgina compró alimentos en una tienda cercana al Parque México,  
en la Colonia Condesa, y regresó a una sesión de fotos gratis durante 15 minutos.

a otros profesionales de la lente 
para que se sumaran al proyecto.

Y fue así que el fin de sema-
na del 28 y 29 de septiembre tam-
bién instaló centros de acopio, pe-
ro ya con varios fotógrafos.

Incluso, la idea se replicó en 
Quintana Roo, Sinaloa, Baja Cali-
fornia, Guadalajara y Guanajuato.

Ayer, los fotógrafos habilita-
ron tres puntos para recibir los 
víveres: uno en Tlalnepantla, otro 
en la sede delegacional de Venus-
tiano Carranza y en el Parque 
México, en la Colonia Condesa, 
de las 10:00 a las 16:00 horas.

“Es de celebrar este tipo de 

acciones que demuestran la ca-
lidad humana”, expresó Ariadna 
Guzmán, de profesión adminis-
tradora, quien llevó víveres.

Con ella coincidió Georgi-
na, estudiante de Pedagogía de 
19 años, y quien fue retratada por 
el fotógrafo Álvaro Amaro.

“Traje papel, atún, mermela-
da, toallas húmedas y café. Está 
padrísima la iniciativa para invo-
lucrar a la gente”, expresó.

Hasta ayer a las 15:30 horas, los 
11 fotógrafos que participaron en la 
sede de La Condesa habían realiza-
do 20 sesiones, y acumulado unos 
50 kilos de ayuda. 

 Fui a la Cruz Roja a lle-
var mi despensa, pero me  
di cuenta que era poca ayuda. 
Entonces me pregunté qué 
más podía hacer, y lo único 
que tengo para ofrecer  
es el talento, la fotografía”.

Humberto Abed, 
fotógrafo profesional.

Así lo DIjo
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